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- Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino. (BOE 
de 11 de julio de 2003).

- Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del 
Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía.

- Orden de 25 de enero de 1994 por la que se precisa la 
correspondencia entre la legislación española y el Reglamento 
(CEE) 2081/92 en materia de denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas de los productos agroalimentarios. 
(BOE núm. 23, de 27 de enero de 1994).

- Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se 
regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 
de inscripción en el Registro comunitario de las denomina-
ciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas 
protegidas, y la oposición a ellas. (BOE núm. 213, de 5 de sep-
tiembre de 2007).

III. Disposiciones comunitarias de aplicación al aceite
- Reglamento (CEE) 2568/91 de la Comisión de 11 de 

julio de 1991 relativo a las características de los aceites de 
oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus métodos 
de análisis.

- Reglamento (CE) 640/2008 de la Comisión de 4 de julio 
de 2008 que modifica el Reglamento (CE) 2568/91 relativo a 
las características de los aceites de oliva y de los aceites de 
orujo de oliva y sobre sus métodos de análisis.

- Reglamento (CE) 1019/2002 sobre las Normas de Comer-
cialización del aceite de oliva y sus modificaciones posteriores. 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 23 de no-
viembre de 2010, por la que se abre plazo para la pre-
sentación de las Declaraciones Obligatorias del sector 
vitivinícola para 2010 (BOJA núm. 233, de 29.11. 2010).

Advertido error en la Orden de 23 de noviembre de 2010, 
por la que se abre plazo para la presentación de las Declara-
ciones Obligatorias del sector vitivinícola para 2010, publicada 
en el BOJA núm. 233, de 29 de noviembre de 2010, se pro-
cede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

- En la página 91, en el apartado Segundo de la parte 
Dispositiva «Plazo de presentación de declaraciones», donde 
dice:

«El plazo de presentación de Declaraciones comenzará 
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden y 
finalizará el día 10 de diciembre, de conformidad, con lo esta-
blecido en los artículos 4 y 6 del Real Decreto 1303/2009, de 
31 de julio, anteriormente citado.»

Debe decir:
«El plazo de presentación de Declaraciones finalizará el 

día 10 de diciembre, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4 y 6 del Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio, 
anteriormente citado.»

Sevilla, 7 de diciembre de 2010 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 23 de noviembre de 2010, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios 
y se distribuyen créditos entre Ayuntamientos de mu-
nicipios con población superior a 20.000 habitantes y 
Diputaciones Provinciales al objeto de financiar la aten-
ción a las personas en situación de dependencia.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia, afronta uno de los principales retos de la política 
social de los países desarrollados, al atender las necesidades 
de aquellas personas que, por encontrarse en situación de 
especial vulnerabilidad, requieren apoyos para realizar las ac-
tividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor au-
tonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía. De conformidad con lo establecido en el artículo 
12 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, las Corporaciones 
Locales participarán en la gestión de los servicios de atención 
a las personas en situación de dependencia de acuerdo con la 
normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas.

En desarrollo de esta Ley se ha aprobado el Decreto 
168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedi-
miento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia, así como los órganos com-
petentes para su valoración. El mismo atribuye importantes 
competencias a las Entidades Locales de Andalucía, ya que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3, se asigna 
a los Servicios Sociales Comunitarios correspondientes al 
municipio de residencia de las personas solicitantes iniciar la 
tramitación del procedimiento para el reconocimiento de la si-
tuación de dependencia y, en su caso, del derecho a las pres-
taciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, así como la elaboración de la propuesta de Programa 
Individual de Atención.

Entre las cuestiones concretas desarrolladas en el Decreto 
citado hay que subrayar que las solicitudes se podrán presen-
tar en los Servicios Sociales Comunitarios correspondientes al 
municipio de residencia de la persona solicitante, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 10 del mismo, o que, si 
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos o no 
se acompaña de la documentación pertinente, los Servicios 
Sociales Comunitarios son los responsables de requerir a la 
persona solicitante para que subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos (artículo 11).

Una vez comunicada la resolución de reconocimiento de 
la situación de dependencia a los Servicios Sociales Comu-
nitarios que hayan iniciado la tramitación del procedimiento, 
y siempre que la efectividad del derecho a las prestaciones 
de dependencia deba producirse en el año en que se hubiera 
dictado dicha resolución, conforme al calendario establecido 
en la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, aquellos elaborarán la propuesta de Programa Indi-
vidual de Atención correspondiente a la persona beneficiaria, 
en la que se dará participación a la misma, o, en su caso, a 
su familia o entidades tutelares que la representen, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.4 del Decreto 
168/2007, de 12 de junio. En este procedimiento, los Servi-
cios Sociales Comunitarios deberán realizar un informe social 
en el que se detalle la situación social, familiar y del entorno 
de la persona en situación de dependencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.3 del citado Decreto.

La puesta en marcha en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia requiere, por tanto, reforzar el número de personas que 
trabajan en los Servicios Sociales Comunitarios y no sólo con 
personal técnico sino también con personal administrativo. A 
tal fin el 28 de noviembre de 2006, el 31 de julio de 2007, el 
20 de noviembre de 2007, el 25 de noviembre de 2008 y el 
24 de noviembre de 2009 se aprobaron sendos Acuerdos del 
Consejo de Gobierno por los que se distribuyen créditos entre 
Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 
habitantes y Diputaciones Provinciales al objeto de mejo-
rar la atención a las personas en situación de dependencia. 
Mediante el presente Acuerdo se pretende la continuidad de 
las personas contratadas por las Corporaciones Locales con 
cargo a los créditos de los Acuerdos del Consejo de Gobierno 
mencionados. 
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En su virtud, a propuesta de la Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 23 de noviembre de 2010,

A C U E R D A

Primero. Objeto.
Establecer los criterios y distribuir los créditos entre los 

Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte 
mil habitantes y las Diputaciones Provinciales pertenecientes 
al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para mantener el refuerzo de personal de los Servicios So-
ciales Comunitarios previsto en los Acuerdos de Consejo de 
Gobierno de 28 de noviembre de 2006, 31 de julio de 2007, 
20 de noviembre de 2007, 25 de noviembre de 2008 y 24 de 
noviembre de 2009, con la finalidad de que los mismos pue-
dan asumir de forma conveniente las competencias que les 
atribuye el Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se 
regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los 
órganos competentes para su valoración.

Segundo. Créditos disponibles y periodificación. 
1. Los créditos destinados a financiar el objeto citado as-

cienden a 19.945.674,00 euros y se financiarán con cargo a 
la aplicación presupuestaria 0.1.20.00.01.00.466.01.31R.8 
del Presupuesto de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

2. Mediante la aportación de los créditos citados se fi-
nancia la contratación por parte de las Corporaciones Locales 
tanto de las personas que posean la titulación de Asistente So-
cial o Diplomadas en Trabajo Social como del personal admi-
nistrativo desde la fecha de aprobación del presente Acuerdo 
hasta el 31 de diciembre de 2011. 

Tercero. Criterios y forma de distribución de los créditos. 
1. A cada una de las Entidades Locales incluidas en el 

objeto del presente Acuerdo, a excepción de lo acordado en el 
apartado siguiente, se les asigna los mismos créditos que los 
consignados en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de 
noviembre de 2009. Esta distribución se realizó en virtud de 
los siguientes criterios y ponderaciones:

- Población (30%).
- Población mayor de 65 años (25%).
- Porcentaje de población mayor de 65 años (10%).
- Población mayor de 80 años (25%).
- Porcentaje de población mayor de 80 años (10%). 

2. Se incluyen los municipios de Ayamonte y Mairena del 
Alcor que, en virtud del Real Decreto 1918/2009, de 11 de 
diciembre (BOE núm. 309, de 24 de diciembre), por el que 
se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la 
revisión del padrón municipal referidas al 1 de enero de 2009, 
pasan a tener una población de más de 20.000 habitantes. 
Los créditos asignados a los mismos se establecen en virtud 
de las variables y ponderaciones citadas en el apartado 1. A 
las Diputaciones Provinciales de Huelva y Sevilla se les deduce 
respectivamente los créditos correspondientes a los dos muni-
cipios citados.

3. La aplicación de cada una de las variables citadas en 
el apartado 1 se realizó en función del número de personas 
que tienen su residencia en el ámbito territorial de un Ayunta-
miento o Diputación Provincial. El ámbito territorial del Ayunta-
miento vendrá constituido por su propio término municipal en 
los municipios de más de veinte mil habitantes y el de la Dipu-
tación Provincial por el conjunto de los términos municipales 
de los municipios de la provincia que no superen los 20.000 
habitantes. 

4. Como resultado de aplicar los criterios establecidos en 
los apartados anteriores resulta la distribución de créditos que 
se recoge en el Anexo de este Acuerdo. 

Cuarto. Liquidación de los créditos distribuidos.
1. Las cantidades que deban satisfacerse por la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía a las Entidades Locales a las que 
se refiere este Acuerdo se abonarán en concepto de transfe-
rencias de financiación conforme al correspondiente calenda-
rio de pagos aprobado por la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, estando condicionadas a las disponibilidades presu-
puestarias del ejercicio.

2. Las Corporaciones Locales afectadas deberán presen-
tar en el plazo de un año desde la fecha de materialización del 
pago certificación emitida por la Intervención de la respectiva 
Entidad Local de que los fondos recibidos de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social han sido destinados a la 
finalidad prevista. Asimismo, los Ayuntamientos y Diputacio-
nes Provinciales deberán presentar unas fichas de evaluación, 
que serán establecidas y facilitadas por la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social. 

Quinto. Cooperación interadministrativa.
1. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social arti-

culará la cooperación con las Corporaciones Locales mediante 
los instrumentos que considere necesarios para llevar a cabo 
el proceso de selección y formación de las personas que va-
yan a ser contratadas para el refuerzo de los Servicios Socia-
les Comunitarios. 

2. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y las 
Entidades Locales se facilitarán la información que fuera nece-
saria para permitir que, en el ejercicio de las respectivas com-
petencias, se desarrolle una actuación coordinada en relación 
con las personas beneficiarias de este refuerzo de personal.

Sevilla, 23 de noviembre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

A N E X O

CORPORACIÓN LOCAL CRÉDITOS

Ayuntamiento de Almería 360.078,00 €
Diputación Provincial de Almería 829.450,00 €
Ayuntamiento de Adra 74.644,00 €
Ayuntamiento de El Ejido 127.607,00 €
Ayuntamiento de Níjar 66.626,00 €
Ayuntamiento de Roquetas de Mar 127.607,00 €
Ayuntamiento de Vícar 63.804,00 €
Ayuntamiento de Cádiz 317.508,00 €
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 354.888,00 €
Diputación Provincial de Cádiz 510.431,00 €
Ayuntamiento de Algeciras 231.116,00 €
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera 88.205,00 €
Ayuntamiento de Barbate 78.403,00 €
Ayuntamiento de Los Barrios 63.804,00 €
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera 131.614,00 €
Ayuntamiento de Conil de la Frontera 65.429,00 €
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción 158.672,00 €
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 156.182,00 €
Ayuntamiento de Puerto Real 82.232,00 €
Ayuntamiento de Rota 77.309,00 €
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Ayuntamiento de San Fernando 179.762,00 €
Ayuntamiento de San Roque 80.569,00 €
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda 142.299,00 €
Ayuntamiento de Córdoba 682.412,00 €
Diputación Provincial de Córdoba 829.450,00 €
Ayuntamiento de Baena 93.919,00 €
Ayuntamiento de Cabra 101.400,00 €
Ayuntamiento de Lucena 107.966,00 €
Ayuntamiento de Montilla 107.373,00 €
Ayuntamiento de Palma del Río 85.371,00 €
Ayuntamiento de Priego de Córdoba 110.693,00 €
Ayuntamiento de Puente Genil 104.971,00 €
Ayuntamiento de Granada 593.035,00 €
Diputación Provincial de Granada 998.555,00 €
Ayuntamiento de Almuñécar 100.546,00 €
Ayuntamiento de Armilla 64.219,00 €
Ayuntamiento de Baza 98.628,00 €
Ayuntamiento de Guadix 92.391,00 €
Ayuntamiento de Loja 92.416,00 €
Ayuntamiento de Maracena 71.709,00 €
Ayuntamiento de Motril 139.304,00 €
Ayuntamiento de Huelva 309.322,00 €
Diputación Provincial de Huelva 595.431,00 €
Ayuntamiento de Almonte 69.657,00 €
Ayuntamiento de Ayamonte 78.030,00 €
Ayuntamiento de Isla Cristina 73.421,00 €
Ayuntamiento de Lepe 66.927,00 €
Ayuntamiento de Jaén 276.390,00 €
Diputación Provincial de Jaén 1.020.861,00 €
Ayuntamiento de Alcalá la Real 116.060,00 €
Ayuntamiento de Andujar 117.417,00 €
Ayuntamiento de Linares 163.944,00 €
Ayuntamiento de Martos 106.468,00 €
Ayuntamiento de Úbeda 118.437,00 €
Ayuntamiento de Málaga 1.070.616,00 €
Diputación Provincial de Málaga 585.970,00 €
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre 67.571,00 €
Ayuntamiento de Alhaurín el Grande 75.744,00 €
Ayuntamiento de Antequera 120.852,00 €
Ayuntamiento de Benalmádena 113.396,00 €
Ayuntamiento de Cártama 62.438,00 €
Ayuntamiento de Coín 84.132,00 €
Ayuntamiento de Estepona 137.345,00 €
Ayuntamiento de Fuengirola 171.042,00 €
Ayuntamiento de Marbella 204.265,00 €
Ayuntamiento de Mijas 152.676,00 €
Ayuntamiento de Nerja 89.550,00 €
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 78.586,00 €
Ayuntamiento de Ronda 113.490,00 €
Ayuntamiento de Torremolinos 145.852,00 €
Ayuntamiento de Vélez-Málaga 158.762,00 €
Ayuntamiento de Sevilla 1.435.225,00 €
Diputación Provincial de Sevilla 1.680.457,00 €
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 140.729,00 €
Ayuntamiento de Camas 90.328,00 €
Ayuntamiento de Carmona 95.396,00 €
Ayuntamiento de Coria del Río 81.671,00 €
Ayuntamiento de Dos Hermanas 184.594,00 €

Ayuntamiento de Écija 108.156,00 €
Ayuntamiento de Lebrija 76.760,00 €
Ayuntamiento de Mairena del Alcor 77.588,00 €
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe 70.853,00 €
Ayuntamiento de Morón de la Frontera 103.684,00 €
Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca 81.096,00 €
Ayuntamiento de La Rinconada 73.191,00 €
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 83.893,00 €
Ayuntamiento de Tomares 63.804,00 €
Ayuntamiento de Utrera 111.000,00 €

Total Andalucía 19.945.674,00 €

CORPORACIÓN LOCAL CRÉDITOS CORPORACIÓN LOCAL CRÉDITOS

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2010, de la 
Dirección General de Espacios Naturales y Participa-
ción Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Cañada Real de Jayena».

VP @1222/09
Visto el expediente administrativo de deslinde de la vía 

pecuaria «Cañada Real de Jayena», en el término municipal 
de El Valle, provincia de Granada, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se 
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de El Valle (antiguo municipio de Saleres), fue 
clasificada por Orden Ministerial de fecha 17 de febrero de 
1970, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 52, 
de 2 de marzo de 1970, con una anchura legal de 75 metros 
lineales.

Segundo. Por aplicación del instituto de la caducidad y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, mediante Resolución de la Dirección General de 
Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales de 9 de sep-
tiembre de 2008, se acuerda el archivo del procedimiento de 
deslinde VP 294/02.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 20 de mayo de 2009, se inicia nuevamente el 
procedimiento administrativo de deslinde, acordándose la 
conservación de todos aquellos trámites administrativos no 
modificados por el transcurso del tiempo, a excepción de la 
fase de exposición pública, sin perjuicio de realizar las opera-
ciones materiales, a los nuevos interesados que han surgido 
respecto al acto de operaciones materiales del procedimiento 
de deslinde archivado, todo ello en base al artículo 66 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los trabajos materiales de deslinde realizados para los 
nuevos interesados, previo a los anuncios, avisos y comuni-
caciones reglamentarias y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada número 110, de 12 de junio de 2009, se 
iniciaron el día 6 de julio de 2009.

La citada vía pecuaria forma parte de la ruta «Sierra Te-
jada-Sierra Nevada», permitiendo la conexión territorial entre 
el Parque Natural de Sierra Tejada, Almijara y Alhama y el Par-


